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Art. 14, Fracción XII.  Ley de Ingresos para el Municipio de Valle de Santiago, 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2022. 

 

XII. Incorporación a la red hidráulica y sanitaria para fraccionamientos 

habitacionales:  

Cobro por lote para vivienda para fraccionamientos que se pretendan incorporar a las 
redes de agua potable y descarga de agua residual. 
 

Tipo de vivienda  Agua potable  Drenaje  Total  

1. Popular $2,391.79 $899.06 $3,290.85 

2. Interés social $3,417.04 $1,284.41 $4,701.55 

3. Residencial C $4,194.59 $1,581.70 $5,776.40 

4. Residencial B $4,981.60 $1,878.90 $6,860.49 

5. Residencial A $6,642.09 $2,499.48 $9,141.57 

6. Campestre $8,390.43 $0.00 $8,390.43 

 
a) Para determinar el importe a pagar se multiplicará el importe del tipo de vivienda 

de la tabla contenida en el inciso a, por el número de viviendas y lotes a 
fraccionar. Adicional a este importe se cobrará por concepto de títulos de 
explotación un importe de $937.73 por cada lote o vivienda.  

 
b) Si el fraccionador entrega títulos de explotación que se encuentren en regla, estos 

se tomarán a cuenta de pago de derechos, a un importe de $4.27 por cada metro 
cúbico anual entregado. 

 

c) Si el fraccionamiento tiene predios destinados a uso diferente al doméstico, estos 
se calcularán conforme lo establece la fracción XIV del presente artículo. 
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d) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, se tendrá que 
hacer un aforo, un video y análisis físico, químico y bacteriológico a costo del 
propietario y de acuerdo a las especificaciones que el organismo operador 
determine. Si el organismo lo considera viable, podrá recibir el pozo. En caso de 
que el organismo determine aceptar el pozo, siempre y cuando se cumpla con las 
especificaciones normativas, técnicas y documentales, este se recibirá a un valor 

de $81,592.85 por cada litro por segundo del gasto aforado del pozo, tomándose 
a cuenta de derechos de incorporación en el convenio de pago correspondiente, 
que establezca claramente el importe a pagar por estos y el total de lo que se 
reconoce en pago por la entrega del pozo. Los litros por segundo a bonificar serán 
los que resulten de la conversión de los títulos entregados por el fraccionador o 
el gasto medio de las demandas del desarrollo, tomándose el que resulte mayor 
de los dos. 

 
e) Cuando SAPAM no cuente con la infraestructura general necesaria para la 

dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o 
desarrollo a incorporar, como son: equipamientos, tanques de regulación, líneas 
generales de conducción, alimentación, distribución primaria; así como emisores, 
colectores, subcolectores y obras generales, que autorice el Consejo Directivo, se 
tomará a cuenta del pago por los derechos de incorporación, el costo de las obras 
de infraestructura citadas en líneas anteriores cuando estas fueran realizadas por 
el fraccionador, siempre y cuando las obras sean autorizadas, supervisadas y 
recibidas de conformidad mediante acta entrega-recepción por SAPAM y que así 
lo determine en el convenio respectivo. En caso de que el costo de las obras de 
infraestructura que realice el fraccionador o desarrollador exceda el monto de los 

derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta 
diferencia sin tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a 
reconocimiento de la diferencia para tomarse en cuenta en otros desarrollos. 

 
f) La compra de infraestructura y de títulos, que por razones diferentes a esta 

hiciera el organismo, se regirán por los precios de mercado. 

 


